RES. 2960/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005116, Ent. N° 4294/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Abreviada N° 2/2014, convocada para  la Construcción de Panteón y Urnario Militar en Cementerio de Sarandí del Yì, Departamento de Durazno;
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las publicaciones previas, al Acto de Apertura realizado con fecha 23.4.2014  cotizaron las firmas: Rodríguez Pintos Daniel, Sosa Cabrera Alejandro, Pecoits Ocampo Jorge, Clavijo Sosa Mauricio, Elosegui Javier, Vivamat S.A, Bega Uruguay S.A, Lenyk Roca Pablo.
2) que la Comisión Asesora con fecha 1.10.2014, aconsejó adjudicar a BEGA Uruguay S.A, en virtud de la ponderación obtenida. Al respecto, por Resolución del Director General de los Servicios de la FFAA  de fecha  7.11.2014, se adjudicó la contratación a la firma señalada, por $1.175.000, impuestos,  imprevistos  y aportes sociales incluidos;  
2.1) que la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 18.11.2014, intervino el gasto,
3) que la Asesoría Técnica de los  Servicios de las FF.AA, con fecha 11.5.2016, señala que para iniciar los trabajos licitados la empresa debe obtener previamente el permiso de construcción ante la  Intendencia de Durazno. Para ello se requiere acreditar que el propietario de la obra (Ministerio de Defensa Nacional) tenga derecho de uso y goce de las parcelas donde se implantará la obra proyectada;  
3.1) que asimismo indicó los pasos a seguir en la obra licitada, sin perjuicio de obtener los derechos de uso y goce de las parcelas, correspondiendo: confección de los recaudos gráficos (memoria y planos), presentación ante la Intendencia para su aprobación, obtención de la habilitación para el destino declarado; 
3.2) que por nuevo informe de la Asesoría Legal de fecha 8.3.2018, se consignó que en el Expediente de la Intendencia de Durazno Nª 2017-3529 caratulado “Municipio de Sarandí del Yi”, la Intendencia de Durazno cedió a favor del Ejercito Nacional y sin costo, los derechos de uso y goce de las parcelas  números 115 y 117 del Cementerio de la Ciudad de Sarandí del Yi (Resolución Nº 11.341/2017 del 9.10.2017), notificado al Ejército con fecha 14.11.2017;
3.3) que asimismo expresa que, conforme al artículo 53 de la Ordenanza de los Cementerios, existe un plazo para ejecutar la obra, el cual obliga verificar las mismas dentro del año de haber adquirido su uso;    
4) que se adjunta la Resolución de la Intendencia de Durazno de fecha 9.10.2017, por la cual concede la exoneración del Costo respecto de la Cesión de Derecho de Uso de las parcelas 115 y 117 del Cementerio de la Ciudad de Sarandí del Yí ,a favor del Ejército Nacional; 
5) que se adjunta copia de escrito presentado por la firma BEGA URUGUAY SRL en el Juzgado Letrado de Concurso de 2 ° Turno y todas las sucesivas actuaciones;
5.1) que, ante esta circunstancia, por Resolución del Director General de los Servicios de las FF.AA de fecha 13.6.2018, se expresa que encontrándose en estado de liquidación la firma Bega Uruguay Srl, la Comisión Asesora conforme a las actuaciones y siguiendo el orden de prelación, indicó que la firma que le sigue es PABLO FABIAN LENYK ROCA, y atento al tiempo transcurrido entre la presentación de la oferta y la ejecución estimada corresponde ajustar su precio con el índice de Costos de la Construcción;
6) que la firma PABLO FABIAN LENYK ROCA consiente en ejecutar la obra, actualizando los precios;
7) que el Ordenador competente dispuso revocar la adjudicación de la dispuesta a favor de la firma Bega Uruguay Srl con fecha 7.11.2014, en el marco de la Licitación Abreviada 2/2014, adjudicando la presente Licitación a la firma Pablo Fabián Lenyk Roca por $ 2.325.203,03 impuestos, imprevistos y aportes sociales incluidos, por un plazo de 45 jornadas laborables de la construcción, señalando que la erogación se atenderá con cargo a la Financiación 1.8- Fondo de Terceros; 

8) que se adjunta documento de Afectación de fecha 29.6.2018 Nº 000138, con cargo al Inciso 03, Unidad Ejecutora 034, Programa 401, Proyecto 973, 382, por un total nominal de $ 2.325.203, documento confirmado y suscripto; 
9) que por informe de fecha 6.8.2018, de la Contadora Auditora expresa que al existir un cambio en la adjudicación que fue intervenida con fecha 18.11.2014, corresponde el envío de las actuaciones al Tribunal de Cuentas a sus efectos;   
10) que este Tribunal con fecha 14.8.2018, dispuso devolver las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que la Administración actuante: 
10.1) adjunte el Decreto N° 2425 de fecha 29.9.2017 de la Junta Departamental de Durazno, y 

10.2) informe respecto de la Resolución N° 4214/2016 del 14.4.2016, por la que se exonera del Costo de la parcela N° 104 y posteriormente por Resolución N° 11.431/2017 se deja sin efecto el Decreto de la Junta Departamental N° 2360 del 17.6.2017, exonerándose a las parcelas Números 115 y 117, no  surgiendo información clara y precisa; 

11) que en la oportunidad, se da cumplimiento a lo solicitado y la Administración remite la información requerida, explicitándose en los informes de la Asesoría Técnica de los Servicios de las FF.AA de fecha 22.8.2018, la aplicación e instrumentación de los actos administrativos necesarios;                          
CONSIDERANDO: 1) que por Decreto del Juzgado Letrado de Primera Instancia de Concurso de 2° Turno de fecha 14.9.2016, se decretó la disolución de la firma Bega Uruguay Srl y el cese de sus administradores, oficiándose al Registro Nacional de Actos Personales;
 2) que dicho auto, inhibe e impide a la firma originalmente adjudicataria en el procedimiento del presente Llamado  a continuar  la ejecución de las obras, conforme al Artículo 46 Incisos 2 y 5 del TOCAF;
 3) que, al haberse subsanado la cesión de los derechos de uso y goce de las parcelas números 115 y 117 del Cementerio de la Ciudad de Sarandí del Yi a favor del Ministerio de Defensa Nacional, permite la prosecución de las obras, en la medida que la Administración, reúna los recaudos necesarios (gráficos, memoria y planos, permiso de construcción); 
 4) que la Administración al seguir el orden de prelación de ofertas, adjudica el procedimiento a la firma mejor puntuada, la cual, actualizó los precios de acuerdo a derecho;

 5) que conforme al Artículo 53 de la Ordenanza de los Cementerios, se advierte que el incumplimiento por parte del nuevo adjudicatario en la no construcción de la obra en el plazo de un año, implica la pérdida del derecho, retrovirtiéndose el dominio a la Intendencia de Durazno;     
 6) que la documentación aportada por la Administración permite afirmar que las distintas secuencias jurídicas en la dilucidación del procedimiento, se ajustan a derecho;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la intervención efectuada por la Contadora Auditora con fecha 18.11.2014;
2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 2.325.203,03 impuestos, imprevistos y aportes sociales incluidos, previa imputación al Grupo adecuado con crédito disponible y del control del SNIP;
3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
aa

